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Num. 5032
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri. 

tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de w 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Ojictales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril ISSO.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 16 de Abril.)

SECCION OFICIAL
Núm. 805

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Circular.—En virtud de lo prevenido 
en Real orden de 7 Diciembre último, in
serta en la Gaceta del día 9 del mismo, la 
la Dirección genera) de la Deuda tiene dis
puesto que previas las formalidades de ins
trucción se entreguen á las Corporaciones 
civiles, Establecimientos y Fundaciones 
todas las inscripciones de Propios, Benefi
cencia é Instrucción pública emitidas por 
Ley de 16 Abril de 1895, que existen en 
caja, como también los recibos á metálico 
expedidos por intereses de los mismos; y 
en su consecuencia esta Intervención hace 
un llamamiento á las corporaciones é inte
resados que se detallan en la relación in
serta al pié de esta circular, para que se 
presenten en esta oficina al objeto de reti
rar los valores antedichos.

A fin de evitar dificultades y entorpe
cimientos es conveniente que las personas 
comisionadas para recojer las inscripcio
nes y recibos de que se trata.estén provis
tas de autorización bastante otorgada por 
acuerdo de la corporación correspondiente.

Dada la importancia que este servicio 
entraña, pues se trata de llevar á cabo 
cuanto antes el canje de inscripciones y 
el abono de intereses vencidos, que afecta 
en primer término á los Ayuntamientos, 
recomiendo á todos su puntual cumpli
miento en un plazo que no exceda de diez 
días á contar desde el de la publicación 
de la presente en el periódico oficial.

Palma 15 Abril de 1899.—El Interven
tor, José Prosper.

Relación de las corporaciones á las que 
corresponden las Inscripción intrans
feribles y recibos existentes en Caja 
que deben entregarse en virtud de lo 
prevenido en Real orden de 7 Diciem
bre último.

Láminas del 80 por 1OO de Propios.
Ayuntamientos de Alaró, Alcudia, Al

gaida, Andraitx, Ruñóla, Campos, Fela- 
nitx, Inca, Lluchmayor, María, Marratxí, 
Montuiri, Muro, Palma, Petra, Porreras, 
bansellas, Sta. Eugenia, Sta. Margarita, 
bantañy, Selva, Soller, Sineu y Villa- 
franca.

Láminas de Beneficencia.
Hospital de Palma, de Ciudsdela, de 

tioller, de Alaró, de Felanitx y de Santafiy.
robres de Binisalem.

Beneficencia de Lluchmayor, de Santa 
María, de Campos, de Marratxí y de An
draitx.

Niñas huérfanas de Palma. 
Administradores de la Manda pía Gil.

Láminas de Instrucción Pública.
Instituto Balear, Colegio de la Sapien

cia, Universidad de Alaró.

Núm. 806

Circular— La Dirección General de la 
Deuda pública en Circular fecha tres del 
presente mes, dice á esta Delegación de 
Hacienda lo siguiente:

«Por Real orden de 27 del próximo pa
sado Marzo, publicada en la Gaceta de 
ayer se dispone se proceda á canjear las 
inscripciones de la venta perpétua al 4 por 
100 interior, de los conceptos de 80 por 
100 de Propios, Beneficencia, Instruc
ción pública, Particulares y Colectividades 
(transferibles é instransferiblea), y Clero 
(por permutación y por indemnización), 
entregando en su equivalencia otras nue
vas de iguales conceptos, epígrafes y venta 
con devengo de intereses desde l.° del co
rriente mes de Abril.

Con objeto de que tenga cumplimiento 
la citada Real orden y el importante servi
cio á que se refiere se realice con la rápi- 
dez que exige tanto el interés de la Admi
nistración nomo el de las mismas Corpora
ciones y particulares acreedores, esta Di
rección general ha ocordado dictar las re
glas siguientes, á las que habrán de ajus
tarse los interesados y las Delegaciones é 
Intervenciones de Hacienda de las provin
cias:

1 .* Dará principio el recibo en las In
tervenciones de Hacienda de las provin
cias, de las inscripciones para su Canje el 
día en que esta Circular se publique en los 
respectivos Bo l e t in e s Of ic ia l e s

2 .a Las oficinas provinciales procura
rán con especial cuidado por todos los me
dios que estén á su alcance, que los repre
sentantes ó los mismos Ayuntamientos, 
Administradores, Mayordomos, Patronos 
ó Presidentes de los Establecimientos, 
Asociaciones, Fundaciones y Juntas de 
Beneficencia, tanto provincial, municipal, 
como particular; la Instrucción pública, el 
Clero Catedral, colegial ó parroquial, Mon-1 
jas, Cofradías, Capellanías, Obras pías ó 
cualquier otra Corporación Eclesiástica ó 
civil y los particulares poseedores de ins
cripciones transferibles ó no transferibles 
presenten de una vez desde el citado día, 
cuantas inscripciones tengan por cada uno 
de los conceptos expresados, á cuyo fin se 
les entregarán desde luego las de su pre
ferencia que existan en las Tesorerías, ve
rificando la presentación en carpetas du
plicadas, y cuidando que no se incluyan 
en una misma carpeta diferentes concep
tos y epígrafes, sino, por el contrario que 
se presenten separadas las de Propios de 
las de Beneficencia, ambas de las de Ins
trucción públicas, todas estas de las de 
Particulares, separando las transferibles 
de las instransferibles, así como las del 
Clero en sus dos conceptos de permutación 
é indemnieación, - pero que se englobep 
dentro de éstos conceptos y cada epígrafe 

cuantas posean para reducirlas á una sola.
3 .a La presentación se hará como 

queda dicho en la regla anterior, en car
petas duplicadas más la hoja de resguardo, 
expresando en ellas la numeración de cada 
inscripción por el orden de menor á ma
yor, nombre de la Corporación ó particu
lar acreedor, provincia por donde actual
mente se abonan los intereses importe del 
capital que representa cada una, el cual se 
totalizará al final de las Carpetas y del res
guardo, consignando en todas las inscrip
ciones el endoso siguiente: «A la Direc
ción general de la deuda pública para su 
canje» (Fecha y firma).

4 .a Las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias, después de cotejados los 
valores con la mayor escrupulosidad, de
volverán al presentador el resguardo de
bidamente autorizado por el Oficial encar
gado de la recepción de estos valores, y 
con el V.° B.° del Interventor, el cual acre
ditará la entrega realizada, y en su día se 
canjeará por la inscripción que se emita 
por esto Centro directivo, remitiendo al 
mismo las otras dos Carpetas, también di
ligenciadas, acompañando las inscripcio
nes que comprendan, las que serán tala
dradas en el acto del recibo y á presencia 
del interesado, cuidando que el taladro no 
alcance al número, capital, venta, ni perte
nencia. ■

5 .a Cuidarán también de que las ins
cripciones que se presenten, contengan el 
cajetín del pago del trimestre vencido en 
10 del actual, así como todos los anterio
res.

6 .a Las inscripciones emitidas en vir
tud de ja Ley é Instrucción de 16 de Abril 
^eo q116 devengaban intereses desde 
l.° del propio mes y cuya entrega se ha
llaba en suspenso, llevarán también los 
mismos cajetines que se mencionan en la 
regla anterior, admitiéndose á este fin las 
facturas de todos los trimestres vencidos; 
pero, para armonizar el servicio con lo 
preceptuado en la Real orden de 7 de Di
ciembre último, estas facturas sólo conten
drán intereses de dichas inscripciones y se 
presentarán por separado de las demás 
siendo custodiadas en las Intervenciones, 
las que remitirán á este Centro en cada 
trimestre las del atrasado que corresponda 
con arreglo á las disposiciones de aquella 
Real orden.

7 .a Las inscripciones emitidas al Clero, 
Monjas y Cofradías por el concepto de 
permutación de sus bienes y cuyo pago de 
intereses se halla en suspenso por la Real 
orden de 14 de Enero de 1862, les serán 
admitidas sin dichos requisitos y en el es
tado que tengan á su presentación por los 
actuales poseedores.

8 .a Las Intervenciones de Hacienda de 
las provincias abrirán un libro-registro, 
que se llevará con el mayor esmero, de 
las carpetas de conversión que reciban con 
las casillas necesarias para determinar de 
orden de las mismas carpetas, el nombre 
de la persona ó corporación que las pre
senta, el concepto á que'corresponden, las 
incripciones que comprende cada una, el 
número de éstas, su importe, la fecha en 
que se remiten para su Canje y la en que 
se reciben é ingresan en Caja los nuevos 
valores,

Sentadas las carpetee en este libro, lo 
cual debe practicarse en el acto de su re
cibo, así como el taladro, según queda 
prevenido, las mismas Intervenciones re
mitirán semanalmente á esta Dirección 
General, bajo relación autorizada y con 
sus correspondientes inscripciones, los dos 
ejemplares de todas las que hayan sido 
presentadas en dicho período.

9 .a Ofreciendo bastante garantía los 
asientos del libro-registro para formalizar 
el envio de las inscripciones, puesto que se 
trata de créditos taladrados en el acto de 
su recibo, prescindirán dichas Dependen
cias de toda operación en las cuentas con 
motivo de estas remesas.

10 . Las nuevas inscripciones que en 
equivalencia de las presentadas se emitan 
y remesen á las Tesorerías de las provin
cias, producirán inmediatamente un cargo 
en la cuenta con aplicación al concepto á 
que correspondan, expidiéndose la corres
pondiente carta de pago por cada remesa 
y coücepto que ha de justificar el manda
miento de dichas remesas por la Tesorería 
de la Deuda.

11 . La entrega de las nuevas incrip
ciones ha de datarse en las mismas cuen
tas por medio de los oportunos manda
mientos de pago, los cuales se justificarán 
con los resguardos de los interesados á 
cuyo favor se hubiesen expedido, teniendo 
en cuenta lo prevenido sobre este particu 
lar en las disposiciones vigentes.

12 . Los Delegados de Hacienda dis
pondrán la inserción de la presente Circu
lar en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de sus 
respectivas provincias, haciendo saber á 
los tenedores da inscripciones de todos 
conceptos lo conveniente que es á los inte
reses que administran la inmediata pre
sentación en las Intervenciones de Hacien
da: l.°, de las Facturas para la liquidación 
y cobro de intereses vencidos hasta 31 del 
corriente; y 2.°, de las carpetas duplicadas 
y hoja de resguardo para el canje de estos 
valores. •' ■

13 . Para obtener la debida uniformi
dad en el servicio expresado,’ esta Direc
ción ha dispuesto la impresión de la car
petas con que deben presentarse al canje 
las inscripciones, las que se remesarán de 
oficio á las respectivas Intervenciones tan 
luego como estas reclamen el número que 
consideren necesario, cuyas carpetas faci
litarán gratis á los interesados.

Del recibo de la presente. Circular se 
servirá V. S. dar aviso á este Centro, in
cluyendo un ejemplar del número del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia donde se 
haya insertado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1899.— 
El Director general, Gabino Bugallal.» "

Lo que se hace público para que llegue 
á noticia de ios interesados, adviniéndoles 
que antes de presentar las inscripciones de 
referencia al canje, deben recojer las exis
tentes en Tesorería, según asi se expresa 
en la Circular de esta intervención que 
antecede.

Palma 15 Abril 1899.—El Intervenios 
de Hacienda, José Prosper.

M.C.D. 2022
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3 .a No se continúan en este estado 
Certificaciones.
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Núm. 808

Resumen de los votos obtenidos en las 
secciones del distrito de Ibiza por cada 
uno de los candidatos en la votación 
que tuvo efecto el dia 16 del corriente 
para la elección de Diputados á Cortes 
según consta en las certificaciones re
mitidas por los Presidentes de las me
sas respectivas en cumplí miento de lo 
dispuesto en el art. 54 de la ley elec
toral.

1
PUEBLOS

Secciones . 
.

Votos obtenidos
D. Pedro 

Tur 
Palau.

). Fran
cisco Pí 
Margall

3. Nico
lás Sal
merón.

Ibiza. . 1 152 ¡
2 294 2 2
3 114

8, Antonio. . 1 1 203 1
2 101 1
3 161
4 132

Sta. Eulalia. . 1 302
2 242
3 238
4 268

Formentera. . 1
2 181

San José. . 1 122
2 78
3 114

S. Juan Baut.n 1
2 221
3 203

3126 2 2

Nota.—No se continúan en este estado 
los votos emitidos en las secciones 1.a de 
Formentera y 1.a de San Juan Bautista 
por no haberse recibido todavía las co
rrespondientes certificaciones.

Palma 18 Abril de 1899.—El Presiden* 
te, Alejandro Rosselló.

Núm. 809

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Dirección general de Contribuciones indi
rectas.—Visto el recurso de queja inter
puesto por D. Andrés Ferrer Torres, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de San 
Juan Bautista, contra el acuerdo de esa 
Delegación que acordó dejar sin curso la 
alzada interpuesta por dicho señor, recla
mando del fallo dictado en primera ins
tancia por la referida oficina, sobre exclu
sión de D. Antonio Guasch y Cabanillas 
del repartimiento vecinal de Consumos. 
Resultando que remitido á informe de esa 
Delegación el recurso de queja antea re
ferido, esa oficina lo devuelve acompañado 
del expediente original y del escrito de 
alzada que motivó la queja formulada. 
Resultando que del examen practicado, 
aparece que esa oficina por acuerdo de 4 
de Febrero de 1899, dejó sin curso la re
clamación formulada por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de San Juan 
Bautista, alzándose del fallo dictado por 
aquella, por estimar que carecía de perso
nalidad.=Considerando que los Ayunta
mientos carecen de personalidad para ape
lar los actos de la Administración relativos 
á las reclamaciones de agravios de los con
tribuyentes incluidos en los repartimien
tos de consumos, por que sea cualquiera 
la resolución que se dicte no puede esti
marse lesiva de los intereses municipales, 
puesto que las cantidades que dejen de 
satisfacer los agraviados serán á mas re
partir entre los demás vecinos, ó se cubri
rán con cargo al tanto por ciento reparti
do para cubrir las partidas fallidas.=Con- 
siderando que en todo caso, y como se ha 
reconocido en el Reglamento definitivo del 
Impuesto podrán ser oidas las Juntas re
partidoras á las cuales reconoce la Ley 
competencia para determinar las personas 
que deben figurar en dichos repartimien
tos para clasificarlos en la categoría que 
las corresponda, con arreglo á su posición, 
consumo que realicen y personas que ten
gan á su cargo. Y considerando que esa 
Delegación debió notificar su acuerdo á la 
Junta repartidora que formó el Reparti
miento por ser aplicable á estas las dispo- 
eiciones que contiene el cap. 27 del Regla
mento respecto de los vecinales, en vez de

hacerlo al Ayuntamiento para que pudie- | de las disposiciones legales. En tal con- 
se apetar si lo estimaba conveniente.=Es- cepto, se ie llama, cita y emplaza para que 
ta Dirección general ha acordado declarar comparezca inmediatamente ante mi au- 
nulo lo actuado con posterioridad al acuer- toridad á fin de ser remitido á disposición 
do de esa Delegación fecha 22 de Diciem- de la Comisión mixta, apercibiéndole de 
bre último y que notificándose éste á la I ser tratado en caso contrario con todo el 
Junta repartidora siga de nuevo sus trámi- rigor de la ley, y por lo que afecta al buen 
tes el expediente si hubiere lugar áello.= servicio del Estado y en cumplimiento de 
Lo que comunico á V. S. para su conocí- las leyes, ruego y enca»go á todas las au- 
miento y efectos consiguientes con devo- toridades y sus agentes se sirvau procurar 
lución del expediente original del que acu I la captura y remisión á esta Alcaldía del 
sará recibo.=D os guarde á V. S. muchos [ mencionado prófugo, ó su presentación á 
años. Madrid 8 de Abril de 1899.=Cenon disposición de la Comisión mixta de re- 
del Alízal.=Sr. Delegado de Hacienda en I clutamiento.
Baleares. I Sineu 14 Abril de 1899.—El Alcalde,

------  I Monserrate Estela.
Núm. 810

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Teniendo acordado este Ayuntamiento 

y Junta municipal haciendo efectivo el en
cabezamiento general de consumos para el 
próximo ejercicio de 1899 á 1900 por me
dio de arriendo á venta libre de todas las 
especies por un período de uno á tres años 
y con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en Secretaría; se anuncia por el pre
sente ¡a primera de las subastas que con 
arreglo á la ley se celebrará en estas Casas 
Consistoriales el próximo día veinte y 
nueve á las once de la mañana.

Para el caso de quedar descierta la pri
mera subasta secelebrará una segunda y 
y última el día nueve de Mayo próximo á 
¡as once de la mañana, en el mismo local 
señalado para la primera.

Porreras 13 de Abril de 1899.—El Al
calde, Gabriel Mora.—P. A. de la C.—El 
Secretario, Cristóbal Mora.

Núm. 811
el término de Campanet denominada «Son 

D. Juan D. de Sálort y Salarte Alcalde I Bordoy» de cabida de setenta y una áreas 
constitucional de esta villa. I tres centiáreas (una cuarterada) lindante
Hago saber: Que el día veinte y dos del por Norte con tierra de herederos de Jai-

corriente mes y horas de diez á doce de la I me (a) Cuera, por Este con camino de 
mañana se procederá en estas Casas Con- Campanet, por Sur con otra tierra de cNe
sistoriales á la 1.a subasta, en venta ex- Curta» y por Oeste con la de Jaime (alias)
elusiva, de las especies de líquidos y car- de S‘Hostal; justipreciada en mil trescien-
nes de este término para el año económi- I tas pesetas.
co de 1899 1900, bajo el sistema de pujas La subasta se verificará con sugeción á 
á la llana y con sujeción al pliego de con- I las siguientes condiciones:
diciones que estará de manifiesto en la 1.a Para lomar parte en la subasta de- 
Secietaría del Ayuntamiento. berán los licitadares consignar previamen-

Que el importe total de las especies te en la mesa del Juzgado una cantidad 
arrendables citadas, es el de 22.776*41 pe- igual por lo menos al diez por ciento efec- 
setas, tipo mínimo para la subasta, mas | tivo del valor de la finca que sirva de tipo 
el tres por ciento para cobranza y conduc- para la subasta y sin cuyo requisito no 
ción de caudales y el recargo municipal | serán admitidos. Se devolverán dichas 
de ciento por ciento sobre aquella canti- consignaciones acto continuo del remate 
dad, y 10 por ciento de recargo transitorio. I excepto la que corresponda al mejor pos-

Que la fianza que habrá de prestarse I tor la cual se conservará en depósito co 
consistirá en la cuarta parte de la canti- mo garantía del cumplimiento de su obli- 
dad en que resulte adjudicado el arrien- I gación y en su caso como parte del precio 
do, debiendo depositarse en la Caja muñí- I de la venta.
cipal. 2 a No se admitirá postura que no cu

Que la garantía necesaria para hacer 1 bra las dos terceras partes de su avalúo.
postura será el 5 por ciento del importe 3.a Que los licitadores por lo que mira 
del tipo mínimo de subasta expresado, á la casa sita en la calle del Milagro debe- 
pudiendo depositarse por cualquiera de rán conformarse con los títulos de propic
ios medios que autoriza el art. 295 del re- dad, cuya falta queda suplida sin tener 
glamento vigente. derecho á exigir ningunos otros.

Que los precios máximos á que podrá I 4.a Que la finca sita en «Son Bordoy» 
vender las especies referidas el arrendata- | se saca á subasta sin haber suplido pre
rio serán los que, debidamente acordados I viamente sus títulos de propiedad á con- 
por el Ayuntamiento, constan en el res- | dición de que el rematante verifique la 
pectivo expediente. I inscripción omitida antes del otorgamien-

Que no será admisible postura alguna to de la escritura, pudiendo practicar el 
que no cubra el importe fijado como tipo I rematante todo cuanto el propietario de
mínimo de subasta, y que ésta se adjudi- I hiere realizar para obtener la inscripción, 
cará á favor del que resulte mejor postor I Así pues, quien quiera tomar parte á la 
á que más beneficíe los intereses del ve- I subasta acuda en los estrados de este Juz- 
cindario según el art. 296 del Reglamento gado el día diez de Mayo próximo á las 
citado. doce de su mañana que es el señalado al

Alayor 12 de Abril de 1899.—El Alcal- I efecto.
de, Juan D. de Salort—El Secretario, Pe- Inca cinco Abril de mil ochocientos no- 
dro Sintes. I venta y nueve.—Juan Bta. Ripoll.—Ante

------  I mí, Pedro J. Sena.
Núm. 812

ALCALDIA DE SINEU
No habiendo camparecido el mozo Gui

llermo Munar Jaume, hijo de Juan y Ma
ría, número tres del sorteo de este año al 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento no obs
tante de haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la ley, se le ha 
iustrnído el oportuno expediente con su
jeción á los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de reemplazos y por su resul
tado le ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena de gastos, á tenor

Núm. 813

D. Juan Bautista Ripoll y Estafest Juez, 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y nueve de Marzo 
último, recaída en los autos juicio ejecuti
vo seguidos á instancia de D. Mateo Ben- 
nasar y Bisquerra contra Jaime Cabane- 
llas Celiá y los herederos desconocidos de 
Antonia Covas Morro sobre pago de can
tidad, se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días las fincas que á con
tinuación se expresan.

Una casa y corral sita en la villa de 
Campanet calle del Milagro antes de Son 
Pocos, número trece, que linda por la de
recha entrando con la de Miguel Alorda, 
por la izquierda con otra de herederos de 
Antonio Morell y por la espalda con tie
rra y casa de herederos de Guillermo Mas
caré; justipreciada en novecientas pesetas.

Y una porción de tierra secana sita en

Núm. 814 

CEDULA DE NOTIFICACION
En el Juzgado de primera instancia de 

este partido y por la escribanía de mi car
go el procurador D. Juan Llobera en re
presentación de D.a Maigarita Costa Real, 
también de este domicilio tiene incoado 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía contra los sucesores desconocidos 
de D. Juan Bautista Socías Oliver, Doña 
María Terrasa Sorá Fiol y D. Francisco 
Oliver Vich vecinos que fueron estos de la 
ciudad de Palma, para que se declaren la

cancelación de la hipoteca constituida so
bre el predio «Corbeta» del término mu
nicipal de Sineu según escritura de veinte 
y nueve Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, en garantía del préstamo 
otorgado á favor de D. Pedro Sorá Gazá 
por la cantidad de seis mil libras, moneda 
mallorquína, ó sean veinte mil pesetas 
mandando también que se tome el opor
tuno asiento en el Registro de la propie
dad y la correspondiente nota en el del 
título en que se constituyó el gravamen, y 
en los del predio ó porciones en que haya 
dividido.

De la espresada demanda se confirió 
traslado á dichos demandados por provi
dencia de once de Febrero último man
dando emplazarles para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma. Ig. 
Dorándose pero quienes sean los referidos 
rerederos, y por tanto su domicilio, se 
es hizo al emplazamiento indicado por 
medio de edictos en la forma que dispone 
el artículo 269 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sin que hasta la fecha, y á pesar 
de haber transcurrido con exceso el citado 
término, se haya personado ninguno de 
aquellos, por lo cual, á instancia de la mis
ma parte demandante ha recaído la otra 
providencia siguiente.=« Providencia Juez 
Sr. Ripoll.—Inca cinco Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Por presentado 
este escrito, únase y en vista de su estado 
y de lo que se interesa en aquel, bagase 
á los demandados un segundo llamamien
to en la misma forma que se les hizo la 
anterior notificación y emplazamiento, se
ñalándoles, pero, para que comparezcan la 
mitad del término de nueve días antes fi
jados. Proveído y firmado por S. S. doy 
fé.=Ripoll.=Ante mí, Juan Ribas.»

A los efectos acordados, pues, libro la 
presente en cumplimiento de lo mandado 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, y la firmo en Inca día 
seis Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 815
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de este partido don 
Francisco Buisen y Barleta en providen
cia del día de hoy dada en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Excma. Audiencia 
de esta provincia en el rollo de la causa 
que se sigue sobre hurto contra María Mir 
y Sintes y María Pons y Vallori, por me
dio de la presente se cita á María Mes- 
tres y Busquéis, vecina que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día trece de Mayo próximo á 
las diez y media de su mañana comparez
ca en el local que ocupa el Juzgado de 
Instrucción de este partido sito en la calle 
Nueva número veinte y siete, al objeto de 
declarar como testigo en el acto del 
juicio oral de la expresada causa señalado 
para dichos día y hora; bajo apercibimien
to caso de su incomparecencia de incurrir 
en la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Y á fin de que la presente cédula pueda 
insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, la firmo en Mahon á catorce de 
Abril de mil ochocientosjnoventa y nueve. 
—El Secretario, Juan Tremol.

Núm. 816
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES
Habiéndose presentado D. Juime Ja- 

ner y Caimari á cuyo favor obran incri- 
tas en esta Sociedad las subvenciones nú
meros 825 y 858 y D. Bartolomé Tous en 
el Concepto que ha acreditado de herede
ro y sucesor de D. Rafael Tous y á cuyo 
nombre figura registrada la subvención 
número 809, en solicitud de que se les ex
pida un duplicado de sus títulos respecti
vos alegando haber extraviado los prime
ros, se hace público á fin de que los que 
se crean con derecho a oponerse á estas 
solicitudes comparezcan en estas oficinas 
á hacerlo valer dentro del plazo de 15 días 
á contar desde esta fecha; transcurrido el 
cual quedarán nulas y sin valor dichas 
subvenciones expidiéndose los correspon
dientes duplicados.

Palma 15 de Abril de 1899,-^El Vocal 
de turno, Antonio Bosch, Presbítero.

PALMA.—Esc v e l a -Tipo g r á f ic a
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